
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

11001220300020200137200 
 

Se requiere a la Superintendencia de Sociedades, para que dé 
estricto cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de septiembre de 

2020, en el sentido de remitir a esta Corporación, en forma inmediata, 
las constancias de notificación de las partes e intervinientes que actúan 

en el proceso de liquidación judicial adelantado contra Elite International 
Américas S.A.S., identificado con el radicado 77054 y en las demás 

actuaciones en las que figure Dellys Margarita Herrera. 
 

Por Secretaría, de manera inmediata, líbrense la 
correspondiente comunicación, anexándose copia de la presente 

providencia junto con el auto del pasado 14 de septiembre. 
 
CÚMPLASE, 

 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

Magistrado 


